
Dir'. Adnrinistr.ación cle Eciuc¿rciórt Municipar,l

REF: RAT¡FICA PERMISO ADM¡NISTRATIVO A
VARELA YAÑEZ MONlCA ANDREA

RESOLUCTON (E) No 2818

cHtLLAN Vt EJO, 28.05.201 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D F.L. N" 1 " Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación y de las Leyes que lo complementan, Ley N' 19.543 que regula el traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunal que indica, el
D.F.L. N' 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del
Código del Trabajo

CONSIDERANDO
a) Decretos Alcaldicios No 2030 del 0g de

diciembre de 2008 y No 499 del 16 de Febrero del 2011, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente.

b) La solicitud de permiso con goce de
remuneraciones con fecha 26.05.2014, por Sr(a) VARELA yAñEZ lVlOgCA
ANDREA, cédula de ldentidad No 09.999 s42-9, Jefe DAEM (R), para que se te
conceda por /, día (AM).

DECRETO:
1.-RATIFIQUSE Y AUTORTCESE, a Sr(a).

VARELA YAÑEZ MONICA ANDREA, CédUIA dC IdCNtidAd N" 09.999.542-9, JE1E
DAEM (R), con 112 dia.(AM) de permiso administrativo, desde el día 27.05.2014 at
27.05.2014, quedando 2''' días de permiso facultativo pendientes.

ANÓTESE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡VESE.

ULI ALDES
ADMINI

ETA

'etaría Municipal, lnteresado, Carpeta personal, DAEM

UAV / HHH /

MUNICIPAL


